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la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo 

afectar la esfera privada del titular.
Versiones Pública; se elimina y testa: 1. Denominación de persona moral (dos líneas), debido a que al ser un dato personal, su difusión podría 
Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de 
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se elimina y testa: 2. Denominación de persona moral (dos líneas), y 3 Denominación de persona moral (dos líneas debido a que al ser un dato 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clarificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública; 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo Primero 
ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115, y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la 

personal, su difusión podría afectar la esfera privada del titular.




